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RepúblicA <k Coimbia

Ubicación 45250

Condenado JUAN BAUTISTA VIATELA REYES
C.C# 7792467

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 18 de Marzo de 2024, quedan las diligerícias en secretaria a
disposición de quien interpuso recurso de reposición contra la providencia de!
SEIS (6) de MARZO de DOS MIL VEINTICUATRO Í2024), RECONOCE
REDENCiON Y CONCEDE LIBERTAD CONDICIONAL por el térmiiío de dos (2)
días de conformidad a io dispuesto en ei Arf, i89 inciso 2° del G,P.P, Vence el dia
19 de Marzo de 2024,

Vencido el término del traslado, SI KO ^ se presentó sustentación del
recurso.

EL SECRETARIO(A)

V^LDERRAMA

Ubicación 46250

Condenado JUAN
C C ií 7792467

BAUTiSTA VIATELA REYES

CONSTANCIA TRASLADO REPOSICIÓN

A partir de hoy 20 de Marzo de 2024, queaan las diligencias en secretaria a
disposición de los demás sujetos procesales por por el término de dos (2) días de
conformidad a lo dispuesto en el Art, 189 iroso 2' del C.P.P, Vence e) 21 de
Marzo de 2024,

Vencido el término del traslado, SI ÑO ["] se presentó escnto.

EL SECRETARIO(A)

^ANA KARINA RAMIRE¿ \/fVALDERRAMA
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8.S ¿ías qyfies el ti^rT.ps qus le r«¡'.o pwa o)cuT.plmnc-nio lícla pena, tÍv.T.po íUi.-ar.^e v',v'uni
(feb«rdcar i?$ír)cto t:uiiphniiencv4 W obUgscfonApisvisu?; en eisrtkulo óS dol C.7.,¿sias
SOR ^servar conduct^^ S.-lnronfuirifldocambiede residencid, 3.-Contpzrtcffi* ar.u
b iutoridsd )udic2á'cadd tn que sea rci^uerids y 4.- No ssür de) ?ais previa avtsriiacéd deá
ftinciolfarte ercargado de ejecutaría pena,obligación» e las que se cscenderA cempromctláo
eoD elactí de enC^rémiealtio no^cac¡ón de esra dedslón. F1 cumpHmienta rte tn^erlores
Q^tígadonesiier¿ g2rant>«ado eon I2 de c^ucidn prendarte }u<l!c^l) ee
niutk dcl,51M.L.M.V.sumAqt»ftdflber4s«reeftsifti3da enUUñdnede D«p^E03judici;^es
delBar.co A^rlo - Cu«ii!4 t^o, 11C012037Ü17 a ¿rdenes de i£ft jutgado^ iNFURMANDO i^ue
dieba garantí será <}evu£hj% al penado, u»2 vet fin»!)iado el período de prveba, venl\cad&ci
compÜtniefiio á<¡ tas o3ií|adones./ decretada la cxtinctán de la sardf^n penal

üesde dbora se previene al bencückdo que, en casg de incum^imseiito injusKRcado a las
obUga$í«i>« tTMnctenadas, U seri revocado el st^sirtuCo .upe hoy se le csnceds previo los
trámites de lcy(

Enmérin lii:b «xpuists; elJl'ZSASa DIEOSiBTE DEEJEOICIÚN SE PENAS YMEOrDAS D8
MiCUHJCAU DE BOZOTÍ. a C.

PRIMíRa • RECONOCERal scmíucisite lüilN BAUTISTA MATELA.REVES,WsnafliadD con
k C.C. N.s 7.792.4S7 Eri própurüpn du VEINTIOCHO (28) DÍAS, du tmtonoMsi con la
Enotivact^::de esCoproveEdo.'

SECUNDO.-COtíCEDERal sciiienúiiluiie|UAN BAUTISTAmTEUSevB^ldnKUiraijoWn
fa CC. 7.79Z.Í67. íl sustiuito déla UBEilTAO CO«3iaONAU

TERflEflO,- Alfcgada ]-(orresTir*ndt0nM c^uclAn prAndfiriR, LÍSRSSSholcr) ije ]ttetsd]»Ta
»iiteelCOMPLE)OCARCBLAWOVrEN:TENaA!UOCONALTA,MEt>IAYKlKIMA$EO>HuéftO
DCeüúOTA, iNaUVE RÍQ Ll)¿ iO KSSPBC]Al, Y AYPA¿ (C0606)y/o Nia&£ed3ti¿fltf
catteinlo enc2!^«dDde lav^^bmáa dala pena al «uueRcíado.

COARTO. - REMITIRCOTIA de este proveído a) reelua«rfa donde se <%a>eAtn & c^adenaiie
ñÁ&fi de suirsy obroes su respectiva hc)8é e vida.

Contra^ preseote'proceder] Io5rr:;ürsosorciiuvTos de

f«TIFÍ<)UF5E y CÚMPLASE

JÍÁaO^
íkoa-w;o-toí wí»W62S0Í -a iD6fla/¡ou

EHiAIN ZUlUAGA BOTERO
^ jUEZ

En'afeoa

12 MAR m
La snferior

SiSecrelnnn _ _
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RV: ENVIO AUTO DEL 06/03/2024 PARA NOTIFICAR MINISTERIO PUBLICO Y DEFEf

Alfrgdo Vassjuez Macias <alvasquez@procuraduria.gov.co>
Mié 6/03/20241 1:55 AM

Para:Claudia Milena Preciado Morales <cpredam'a>cendoj.ramajudiciaLgov.co>

^ 1archivos-adjuntos (412 <B)
- JU,^N U'iJTlíT.', VIATELA. i-^EVC: - RtniME V COHCÍDr; LieESTAD COMDiGONALprif;

Atentamente acuso recibo de la notificación enviada.

Gordiatmente,

GENERAL KUNAl^

Alfredo Vásquez Macias
Procurador Judicial II

Procuraduría 314 Judicial li para el Ministerio
Público en Asuntos Penales - Bogotá D.C.
alvasque2@procuraduria.gov.co
PBX: +57 601 587-87 50, Ext IP: 15005.
Linea Gratuita Nacional: Ü1 8QQ0 940 808

Cra. 5®. # 15 - 80, Bogotá D.C.. Cód, postal 110321

De: Claudia Milena Preciado Morales <cpreciam@cendoj.ram3judicial.gov.co>

Enviado: miércoles, 6 de marzo de 2024 11:43

Para; consultoriasmunevar@hotmail.com <consyltoriasmunevar@hotmall.com>; Alfredo Vasquez Macias

<alvasque2@pi-ocuraduria.gov.co>

Asunto; ENVIO AUTO DEL 06/03/2024 PARA NOTtFiCAR MINISTERIO PUBLICO YDEFENSA NI 46250

Cordial saludo envío autn para notificar ministerio público y defensa, ni 46250,

-StMEO;,

Ogot''

CLAUDIA MILENA PRECIADO MORALES

Fsíribií'nti'

Sccrctariu No.-o;^

Centro de Servicios Administrativos

tuzgados de t'iecución de Penas y Medidas de Seguridad Bottotá - Colombia

4c;l ;-nül

difliv.C!; ',1 TI) 1^:'..

46250
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RV: URGENTE- 46250- J17- DIGITAL AG- BRG // AUTO QUE CONCEDE LIBERTAD
CONDICIONAL //RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION

Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Lun 11/03/2024 12:11 PM
Para: Secretaría 03 Centro Servicios Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<cs03ejcpbt@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (6 MB)
PDF REPOSICIÓN JUAN B. VIATELA.pdf;

De: OSCAR FORERO <forerotorresasociados@gmail.com>
Enviado: domingo, 10 de marzo de 2024 11:44 p. m.
Para: Ventanilla Centro Servicios Juzgado Ejecución Penas Medidas Seguridad - Bogotá - Bogotá D.C.
<ventanilla2csjepmsbta@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Asunto: RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION
 
SEÑORES
JUZGADO DIECISIETE DE EJECUCIÓN DE PENAS Y MEDIDAS DE SEGURIDAD DE BOGOTÁ.

ASUNTO:    RECURSO DE REPOSICION EN SUBSIDIO DE APELACION ART.178 C.P.P. LEY 906 DE 2004.

INTERPONE: JUAN BAUTISTA VIATELA REYES.
CC.№: 7.792.467

De manera muy atenta y respetuosa me dirijo a su Digno Despacho interponiendo recurso de
Reposición en Subsidio de Apelación conforme el Art. 178 C.P.P., impugnando de manera
""PARCIAL""., la decisión de su SEÑORÍA al implementar sobre esta coseción de suspensión de 
libertad condicional el pago de causion prendaria ya que es vulneratorio del Debido Proceso.

De manera muy respetuosa interpongo el presente Recurso de Reposición solicitando a su SEÑORÍA
se digne ""Reponer ó Modificar"" la imposición del pago por medio de ""TÍTULO JUDICIAL"" y me
permita la posibilidad de realizarlo por medio de ""PÓLIZA JUDICIAL""., ya que por medio de la
presente me declaro en condición de <<BRAZOS CAIDOS E INCAPACIDAD DE PAGO>> por
encontrarme en prisión desde hace 64 meses, fuera de éso cumplo 66 años de vida, y al salir es muy
difícil porque no puedo conseguir oportunidad laboral fija,  los planes son convertirme en
independiente de alguna manera dependiendo de los recursos que pueda tener. Y si la Reparación
solicitada no fuere posible SOLICITO DE ACUERDO A LO NORMADO, QUE SE REMITA LA PRESENTE
COMO APELACIÓN ANTE EL TRIBUNAL SUPERIOR DE BOGOTÁ, para lo del trámite pertinente.

En espera de decisión positiva y favorable.

Del respetado Juez.

JUAN BAUTISTA VIATELA REYES
PENAL DE MEDIANA SEGURIDAD ESTRUCTURA UNO – PÁTIO CUARTO TERCERA EDAD–COBOG LA
PICOTA
                   BOGOTA.D.C.
se envía anexo: 
Manuscrito Interponiendo recurso de Reposición en Subsidio de Apelación.
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